
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004258, Ent. N° 6084/15)

 VISTO: el Oficio Nº 1340/15 remitido por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionado con la Licitación Pública Nº 18/002/2014 convocada para la Adquisición de materiales de construcción para el Departamento de Florida;
RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.7.2015 observó la contratación de referencia en virtud de no encontrarse fundado el Informe de la Comisión Asesora de Adjudicación, en contravención a lo dispuesto por los Incisos 2) y 3) del Artículo 66 del TOCAF;   
2) que con fecha 15.7.2015 la Administración remitió informe “aclaratorio” de la CAA en el que se señala que para la adjudicación se tuvo en cuenta las condiciones del pliego y solamente las ofertas del Departamento (Barraca Corralón Sur SRL y Gabemol SA), descartándose la última porque la cotización de fletes no estaba incluida en el monto de la oferta;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.9.2015, acordó estar a lo dispuesto con fecha 15 de julio de 2015,  por entender que el informe citado no subsana la objeción realizada oportunamente;
4) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 3.11.2015 por la cual la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, adjudica la Licitación de referencia a BARRACA CORRALON SUR, por un monto de $ 12.415.590 impuestos incluidos y reitera el gasto;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15.7.2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
